
 

 

 

 
 

Ciudad de México a 07 de mayo de 2026 

 
Posicionamiento de AMASFAC ante la reforma en seguros de gastos médicos mayores 

 

La Asociación Mexicana de Agentes de Seguros y Fianzas (AMASFAC) nació hace más de seis décadas con 
un propósito claro: representar, profesionalizar y fortalecer al agente de seguros y de fianzas como el 
eslabón más cercano y confiable entre el usuario y el sistema asegurador y afianzador. Hoy, somos una de 
las organizaciones gremiales más relevantes del sector financiero en México, con representación y oficinas 
a nivel nacional, y continuamos impulsando la solidez, la ética y el desarrollo del mercado asegurador y 
afianzador en México. 

 

Un tema sensible que debemos atender con responsabilidad 

En AMASFAC hemos dado seguimiento a las diversas discusiones sobre las posibles reformas en materia 
de seguros de gastos médicos mayores, así como a la reciente decisión de diferir su votación. 

Reconocemos con claridad que el incremento en las primas es una preocupación real para millones de 
mexicanos. Es un tema sensible, legítimo y que merece toda nuestra atención. 

También respaldamos los esfuerzos que, como iniciativa, busquen mejorar la protección del asegurado, 
fortalecer la transparencia y generar condiciones más claras para los usuarios, siempre que estén 
sustentados en análisis técnico, viabilidad y sostenibilidad. 

 

El aumento en las primas no es el problema: es el síntoma 

Es necesario hacer una precisión de fondo: 

El aumento en las primas no es el problema en sí mismo, sino el reflejo de un problema estructural más 
amplio. 

Este fenómeno responde a factores como: 

• La inflación médica. 
• El incremento en costos hospitalarios. 
• La evolución tecnológica de tratamientos. 
• El envejecimiento de la población asegurada. 
• Cambios regulatorios recientes. 

 



 

 

 
 
 
 
Por ello, consideramos que el diferimiento de la votación es una decisión responsable. No como un freno, 
sino como una oportunidad para analizar a profundidad una reforma de gran impacto, que no puede ni debe 
resolverse sin un análisis profundo de sus implicaciones y sin considerar adecuadamente sus tiempos de 
aplicación. 

Lo que respaldamos… y lo que advertimos 

Desde AMASFAC coincidimos con el espíritu de varios planteamientos, especialmente en: 

• Mayor claridad para el asegurado sobre la utilización de sus coberturas y sumas aseguradas. 
• Condiciones de póliza más claras y comprensibles para el asegurado. 
• Mecanismos que fortalezcan la confianza en el sistema. 

 
Pero también advertimos: una regulación que no considere la complejidad técnica del seguro podría generar 
efectos contrarios a los buscados, como: 

• Mayor encarecimiento de las primas. 
• Reducción de opciones disponibles. 
• Restricciones en el acceso a la protección. 

El seguro es un mecanismo técnico, no improvisación 

El seguro es, por naturaleza, un mecanismo basado en la mutualidad y la gestión de riesgos. 

Cualquier ajuste debe construirse con rigor, evidencia y una visión de sostenibilidad a largo plazo. 

En AMASFAC estamos convencidos de que este no es un tema de señalar culpables, sino de construir 
soluciones. 

Un llamado a una mesa técnica nacional 

El reto es compartido y requiere la participación de todo el ecosistema: autoridades, aseguradoras, 
hospitales, médicos, intermediarios y, desde luego, los usuarios. 

Por ello, hacemos un llamado a avanzar hacia una mesa técnica nacional que, desde AMASFAC, 
impulsaremos y en la que participaremos activamente para analizar de manera integral todos los elementos 
que inciden en el costo y acceso a la salud privada en México. 

El agente de seguros: un actor fundamental 

Reiteramos: los agentes de seguros somos un actor fundamental en este proceso. Somos quienes 
acompañamos al asegurado antes, durante y después de un siniestro, y quienes conocemos de primera 
mano la operación real del sistema. 

 



 

 

 

 

 

 

En beneficio del desarrollo del mercado asegurador 

Hoy más que nunca, México necesita una industria aseguradora y afianzadora sólida, accesible y sostenible. 

El desarrollo del mercado no se logra sin análisis y mucho menos con prisas, sino con reglas claras, 
certidumbre jurídica y diálogo técnico. 

En AMASFAC asumimos este compromiso. Queremos ser la voz más firme, respetada e influyente, pero 
también responsable y constructiva. 

Porque en temas de protección a las personas, lo más importante no es cómo se aprueba, sino cómo y 
cuándo se implementa adecuadamente. 

Por todo lo que nos une 

 

 

 

 
Atentamente 

Sergio Liceaga Balzaretti 
Presidente del Consejo Directivo Nacional AMASFAC 

 


